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Addendum

Como complemento de su notificación inicial de leyes y reglamentos para la propiedad
intelectual, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (ADPIC) y el
procedimiento establecido por el Consejo de los ADPIC (véase el documento IP/N/1/MAR/2),
Marruecos ha notificado los decretos mencionados a continuación en una publicación de su Misión
Permanente de fecha 27 de junio de 2002.

- Decreto N° 2-01-2324 del 12 de marzo de 2002 (27 hija 1422) sobre la aplicación de
la Ley N° 9-94 relativa a la protección de las obtenciones vegetales.1
(Este Decreto reemplaza el "Proyecto de decreto de aplicación de la Ley N° 9/94
relativa a la protección de las obtenciones vegetales, en el que se establecen las
condiciones, las modalidades de examen de las solicitudes y el otorgamiento de los
certificados de obtención vegetal" distribuido en el documento IP/N/1/MAR/P/2.)

- Decreto N° 2-02-2325 del 12 de marzo de 2002 (27 hija 1422) que establece una
remuneración por los servicios prestados por el Ministerio de Agricultura por
concepto de protección de las obtenciones vegetales.2
(Este Decreto reemplaza el "Proyecto de decreto de aplicación de la Ley N° 9/94
relativa a la protección de las obtenciones vegetales en el que se establece las
remuneraciones por los servicios prestados por concepto de protección de las
obtenciones vegetales" distribuido en el documento IP/N/1/MAR/P/9.)

__________

                                                     
1 Véase el documento IP/N/1/MAR/P/10.

2 Véase el documento IP/N/1/MAR/P/11.


